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4.4  Agrupación  Política  Nacional  Agrupación  Libre  de 
Promoción a la Justicia Social 

El 15 de mayo de 2009 la Agrupación Política Nacional  Agrupación 
Libre de Promoción a la Justicia Social entregó en tiempo y forma el 
Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió 
durante el ejercicio 2008 a la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos,  de conformidad con lo  establecido en los 
artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 11.1, 12.1 y 12.3 
del  Reglamento  para  la  Fiscalización  de  los  Recursos  de  las 
Agrupaciones  Políticas  Nacionales,  que  precisan  que  todos  los 
Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual deberán estar 
debidamente  registrados  en  la  contabilidad  de  la  Agrupación  y 
soportados  con  la  documentación  contable  comprobatoria  que  los 
propios Reglamentos de la materia establecen.

4.4.1 Inicio de los Trabajos de Revisión

El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras  consignadas  en  el  Informe  Anual  “IA-APN”.  Mediante  oficio 
UF/DAPPAPO/1378/09  del  30  de  abril  de  2009,  recibido  por  la 
Agrupación el 13 de mayo del mismo año, la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los 
registros  contables  correspondientes  al  ejercicio  2008,  así  como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras  consignadas  en  el  Informe  Anual  “IA-APN”  y  sus  formatos 
anexos,  tal  como  lo  establecen  los  artículos  34,  numeral  4;  77, 
numeral  6;  81,  numeral  1,  incisos  f)  y  l)  del  Código  Federal  de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.3 y 14.2 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio 
de 2008; así como 12.3 y 13.2 del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales.

Con  escrito  sin  número del  15  de  mayo  de  2009,  la  Agrupación 
presentó la siguiente documentación:
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“(…)

1. Formatos IA-APN, IA-1-APN,  IA-2-APN,  IA-3-APN,  IA-4-APN,  así  
como diskette de 3.5” que contiene los citados formatos.

2. Estado de posición financiera al 31 de diciembre de 2008 y estado 
de ingresos y egresos del 1 de enero al 31de diciembre de 2008.

3. Balanzas de comprobación de enero a diciembre de 2008.

4. Libro diario, libro mayor  y auxiliares de mayor de enero a diciembre 
de 2008.

5. Conciliaciones bancarias y estados de cuenta de enero a diciembre 
de 2008.

6. Auxiliar  de  bancos  cuenta  numero  (sic)  04032237075  de  la 
institución de crédito HSBC.

7. Oficio  de  cancelación  de  la  cuenta  de  cheques  numero  (sic)  
04032237075 a nombre de la agrupación libre de promoción a la 
justicia social.

8. Inventario Físico de los bienes propiedad de la agrupación al 31 de 
diciembre de 2008.

9. Relación de vehículos en comodato durante el ejercicio de 2008.

10. Relación  de inmuebles en comodato durante el ejercicio 2008.

11. Relación de pagos por concepto de retenciones de ISR e IVA del 
ejercicio 2008.

12. Original de  Pólizas diario y de ingresos, que sirvieron de base 
para el registro de las operaciones realizadas por la agrupación, así  
como  la  documentación  soporte  de  dichas  operaciones,  por  el 
período de enero a diciembre de 2008.

(…)” 

3



Por  su  parte,  la  Unidad  de  Fiscalización  de  los  Recursos  de  los 
Partidos Políticos,  mediante  oficio  UF/DAPPAPO/1378/09 del  30 de 
abril  de 2009, recibido por la Agrupación el 13 de mayo del mismo 
año, nombró al L.C. Noé Bárcenas Ávila como persona responsable 
para  realizar  la  revisión  al  Informe  Anual.  El  acta  de  inicio  de  los 
trabajos se levantó el 15 de mayo de 2009 (Anexo 1).

4.4.2 Ingresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Ingresos por 
un monto de $31,163.64, que fueron clasificados de la siguiente forma:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo inicial $31,163.64 100
2. Financiamiento por  los Asociados 0.00 0.00

Efectivo $0.00
Especie 0.00

3. Financiamiento de Simpatizantes 0.00 0.00
Efectivo 0.00
Especie 0.00

4. Autofinanciamiento 0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos
0.00 0.00

TOTAL $31,163.64 100

Mediante oficio UF/DAPPAPO/3438/09  (Anexo 3) del 28 de julio de 
2009, recibido por la Agrupación el 12 de agosto del mismo año, se 
solicitó  una  serie  de  aclaraciones,  correcciones  y  documentación 
referentes  al  rubro  de  Ingresos.  Con  base  en  sus  respuestas, 
documentación  y  aclaraciones,  la  Agrupación  modificó  su  Informe 
Anual incrementando las cifras reportadas inicialmente en dicho rubro 
por  $342,000.00  correspondiente  al  registro   contable  de  las 
aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie del inmueble y 
los vehículos otorgados en comodato.

En consecuencia, con escrito sin número del 25 de agosto de 2009 
(Anexo 4), recibido en la Unidad de Fiscalización el 26 del mismo mes 
y año, la Agrupación presentó una segunda versión del Informe Anual 
(Anexo 2), que en la parte relativa a Ingresos muestra las siguientes 
cifras:
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo inicial $31,163.64 8.35
2. Financiamiento por  los Asociados 250,000.00 66.99

Efectivo $0.00
Especie 250,000.00

3. Financiamiento de Simpatizantes 92,000.00 24.65
Efectivo 0.00
Especie 92,000.00

4. Autofinanciamiento 0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos
0.00 0.00

TOTAL $373,163.64 100

Posteriormente,  con  escrito  sin  número  del  31  de  agosto  de  2009 
(Anexo 5), recibido en la Unidad de Fiscalización el 2  de septiembre 
del mismo año, en alcance al escrito sin número del 25 de agosto de 
2009  (Anexo  4),  recibido  en  la  Unidad  de  Fiscalización  el  26  del 
mismo mes y  año,  la  Agrupación  presentó  una  tercera  versión  del 
Informe Anual (Anexo 2), la cual no modificó las cifras reportadas en 
cuanto a este rubro.

Verificación Documental

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó  a  cabo  la  verificación  documental  del  100%  de  los  Ingresos 
reportados  por  la  Agrupación,  determinando  que  la  documentación 
que  los  ampara,  consistente  en  Recibos  de  Aportaciones  de 
Asociados y Simpatizantes en Especie “RAS-APN”, pólizas contables 
y  estados  de  cuenta  bancarios,  cumple  con  lo  establecido  en  la 
normatividad aplicable.

Financiamiento Público

La Agrupación no recibió Ingresos por este concepto.

4.4.3 Egresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Egresos por 
un monto de $31,573.00, integrados de la siguiente manera:
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos  en  Actividades  Ordinarias 

Permanentes
$31,573.00 100

B) Gastos por Actividades 0.00 0.00
Educación y Capacitación  Política $ 0.00
Investigación Socioeconómica y Política 0.00
Tareas Editoriales 0.00
Otras Actividades 0.00

C) Aportaciones a Campañas Electorales 0.00 0.00
TOTAL $31,573.00 100

Mediante oficio  UF/DAPPAPO/3438/09  (Anexo 3) del 28 de julio de 
2009, recibido por la Agrupación el 12 de agosto del mismo año, se 
solicitó  una  serie  de  aclaraciones,  correcciones  y  documentación 
referentes  al  rubro  de  Egresos.  Con  base  en  sus  respuestas, 
documentación  y  aclaraciones,  la  Agrupación  modificó  su  Informe 
Anual incrementando las cifras reportadas inicialmente en dicho rubro 
por  $12,823.90 correspondiente  al  registro   contable  de  las  multas 
impuestas por el Consejo General del Instituto Federal Electoral por 
las  irregularidades  detectadas  en  sus  informes  anuales  de  los 
ejercicios 2005 y 2006, emitidas en el Acuerdo CG227/2007 del 9 de 
agosto del 2007 y en la Resolución CG260/2007 del 11 de octubre del 
2007, respectivamente.

En consecuencia, con escrito sin número del 25 de agosto de 2009 
(Anexo 4), recibido en la Unidad de Fiscalización el 26 del mismo mes 
y  año,  la  Agrupación presentó  una segunda versión de su Informe 
Anual  (Anexo  2),  que  en  la  parte  relativa  a  Egresos  muestra  las 
siguientes cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos  en  Actividades  Ordinarias 

Permanentes
$44,396.90 100

B) Gastos por Actividades 0.00 0.00
Educación y Capacitación  Política $ 0.00
Investigación Socioeconómica y Política 0.00
Tareas Editoriales 0.00
Otras Actividades 0.00

C) Aportaciones a Campañas Electorales 0.00 0.00
Total de Egresos $44,396.90 100

Posteriormente,  con  escrito  sin  número  del  31  de  agosto  de  2009 
(Anexo 5), recibido en la Unidad de Fiscalización el 2  de septiembre 
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del mismo año, en alcance al escrito sin número del 25 de agosto de 
2009  (Anexo  4),  recibido  en  la  Unidad  de  Fiscalización  el  26  del 
mismo mes y  año,  la  Agrupación  presentó  una  tercera  versión  del 
Informe Anual  (Anexo  2),  la  cual  modificó  las  cifras  reportadas  en 
cuanto  a  este  rubro  incrementando  el  monto  por  $342,000.00 
correspondiente al registro  contable de las aportaciones de Asociados 
y Simpatizantes en Especie del inmueble y los vehículos otorgados en 
comodato, como a continuación se detalla:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos  en  Actividades  Ordinarias 

Permanentes
$386,396.90 100

B) Gastos por Actividades 0.00 0.00
Educación y Capacitación  Política $ 0.00
Investigación Socioeconómica y Política 0.00
Tareas Editoriales 0.00

C) Aportaciones a Campañas Electorales 0.00 0.00
Total de Egresos $386,396.90 100

4.4.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes

En este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$386,396.90,  integrado  por  los  conceptos  que  se  detallan  a 
continuación:

CONCEPTO IMPORTE
Servicios Personales $10,446.26
Servicios Generales 32,806.00
Gastos Financieros 1,144.64
Otros 342,000.00
TOTAL $386,396.90

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad  de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad  de  $386,396.90  que  representa  el  100%  de  los  Egresos 
reportados  por  la  Agrupación  en  este  rubro,  constatando  que  la 
documentación que los ampara,  consistente en facturas,  recibos de 
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honorarios  asimilados  a  salarios  y  estados  de  cuenta  bancarios, 
cumple con lo establecido en la normatividad aplicable.

Órganos Directivos

De la verificación a la totalidad de las cuentas del rubro de Egresos, se 
observó que la agrupación no reportó registro alguno respecto de la 
forma  en  que  se  remuneró  al  personal  que  integró  los  Órganos 
Directivos de la agrupación a nivel nacional, registrados en el Instituto 
Federal  Electoral,  específicamente  en  la  Dirección  Ejecutiva  de 
Prerrogativas  y  Partidos  Políticos.  A  continuación  se  detallan  los 
nombres del personal en comento:

NOMBRE CARGO
COMITÉ DIRECTIVO NACIONAL  
LIC. EVANGELINA PAREDES ZAMORA PRESIDENTA

C. BERNARDINO PALACIOS MONTILE VICEPRESIDENTE

C. DOLORES LÓPEZ SÁNCHEZ SECRETARIA GENERAL
C. JOSÉ EMMANUEL PALACIOS PAREDES SECRETARIO DE FINANZAS

C. MARÍA DEL CARMEN BERRUECOS 
HERNÁNDEZ

SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN

C. JONNY TLACHI RODRÍGUEZ SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN

C. NEMORIO MARAVILLA ROMERO SECRETARIO ELECTORAL

C. ENRIQUETA MALDONADO RUGERIO SECRETARIA DE PRENSA Y PROPAGANDA

C. DOLORES AGUILA ALCOCER SECRETARIA DE RELACIONES PÚBLICAS

C. MARTHA BAEZ SECRETARIA DE GESTIÓN SOCIAL

C. ALICIA PALACIOS MONTIEL SECRETARIA DE ACCIÓN FEMENIL
C. MOISÉS PALACIOS PAREDES SECRETARIO DE CULTURA

C. JULIA CADENA CABRERA SECRETARIA DE SENECTUD (3a EDAD)

C. ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ SECRETARIO DE ATENCIÓN A DISCAPACITADOS

C. JUAN RAMÓN TAMAYO CUBILLAS SECRETARÍA AGROPECUARIA Y MEDIO AMBIENTE

C. MARGARITA PILOTZI PALACIOS SECRETARIA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

C. COLUMBA BLANCA PAREDES ZAMORA SECRETARIA DE ATENCIÓN A LA SALUD

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:

• Indicara la forma en que se remuneró a las personas relacionadas 
en el cuadro que antecede en el ejercicio de 2008.

• En  su  caso,  las  pólizas,  auxiliares  contables  y  balanzas  de 
comprobación  a  último  nivel,  donde  se  reflejaran  los  registros 
contables correspondientes.
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• Proporcionara  los  comprobantes  originales  de  dichos  pagos,  a 
nombre de la agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales.

• Los  contratos  de  prestación  de  servicios,  celebrados  entre  la 
agrupación y el personal en comento, en los cuales se detallaran 
con toda precisión las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, vigencia y condiciones del mismo, así como el 
importe contratado y formas de pago. 

• En su caso,  la  copia de los cheques con los que se efectuaron 
dichos pagos, así como  los estados de cuenta donde aparecieran 
cobrados.

• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos 34, 
párrafo 4, 81, párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b), fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación  con  los  artículos  7.1,  7.6,  10.1,  10.10,  10.11,  10.12,  11.2, 
12.1,  14.2,  19.1,  19.2,  19.3,  19.4  y  22.3,  incisos  a),  b)  y  f)  del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta 
el 10 de julio de 2008, así como  7.1, 7.6, 10.1, 10.10, 10.11, 10.12, 
11.2, 12.1, 13.2, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4 y 22.3, incisos a), b) y f) del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales en vigor, en relación con los artículos 102, párrafo 
primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 1-A, fracción II, inciso 
a)  de la Ley del  Impuesto al  Valor  Agregado, 29,  párrafos primero, 
segundo y tercero, 29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, 
VIII  y  segundo  del  Código  Fiscal  de  la  Federación,  así  como  las 
Reglas 2.4.7,  2.4.19,  II.2.4.3 y  II.2.4.7 de la  Resolución Miscelánea 
Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación los días 25 de 
abril de 2007 y 27 de mayo de 2008, respectivamente.

La  solicitud  antes  citada  fue  notificada  mediante  oficio 
UF/DAPPAPO/3438/09 del 28 de julio de 2009 (Anexo 3), recibido por 
la Agrupación el 12 de agosto del mismo año.
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En consecuencia,  con escrito sin número del 25 de agosto de 2009 
(Anexo 4), recibido en la Unidad de Fiscalización el 26 del mismo mes 
y año, la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“(…) al respecto es de señalar que no existe registro de remuneración 
alguna,  en  virtud  de  que  todos  los  cargos  que  integran  el  Comité  
Directivo Nacional, son de carácter honorífico.” 

La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria, respecto a 
que los cargos de los Órganos Directivos son de carácter honorífico; 
por tal razón, la observación quedó subsanada.

4.4.3.2 Gastos por Actividades 

Por  este  concepto,  la  Agrupación  no  reportó  monto  alguno  en  su 
Informe Anual.

4.4.3.3 Aportaciones a Campañas Electorales

Por  este  concepto,  la  Agrupación  no  reportó  monto  alguno  en  su 
Informe Anual.

Circularización a Prestadores de Servicios

Se efectuó la verificación de la operación de servicios realizada entre 
la Agrupación y el siguiente prestador de servicios:

NOMBRE NÚMERO DE 
OFICIO

FACTURA
/RECIBO

IMPORTE FECHA DE 
CONFIRMACIÓN 

DE OPERACIONES
Marvin Jesús Lozano Velázquez UF/DAPPAPO

/3594/09
1 $9,500.00 28-08-09

Como se puede observar  Marvin Jesús Lozano Velázquez, confirmó 
haber realizado la operación con la Agrupación.

Pasivos
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Cuentas por Pagar

♦ De  la  revisión  a  los  saldos  reflejados  en  la  balanza  de 
comprobación al 31 de diciembre de 2008 correspondiente al rubro 
de  Pasivos,  se  observó  que  existía  un  saldo  en  la  cuenta  de 
“Acreedores  Diversos”  con  antigüedad  mayor  a  un  año.  A 
continuación se detalla el caso en comento:

CUENTA 
CONTABLE

NOMBRE SALDO 
AL 01-
ENE-08

DISMINUCIÓN 
DE DEUDAS 

CONTRAÍDAS 
DE AÑOS 

ANTERIORES 
EN 2008

SALDO CON 
ANTIGÜEDAD 
MAYOR A UN 

AÑO

MOVIMIENTOS DEL EJERCICIO 
2008

SALDO 
MENOR 

A UN 
AÑO

SALDO 
AL 31-
DIC-08CARGOS 

APLICADOS A 
DEUDAS 

CONTRAÍDAS 
EN 2008

DEUDAS 
CONTRAÍDAS 

EN 2008

A B C=(A-B) D E F=(D-E) G=(C+F)
ACREEDORES DIVERSOS
2-20-202-
0001

Emmanuel 
Palacios

$2,978.60 $0.00 $2,978.60 $0.00 $233.00 $233.00 $3,211.60

♦ Cabe señalar que el saldo reflejado en la columna “Saldo con 
antigüedad mayor a un año” de dicha cuenta por pagar, al tener 
antigüedad mayor  a un año, ya que proviene del ejercicio 2007, 
debía estar soportado conforme a lo señalado en el artículo 12.2 
del  Reglamento  para  la  Fiscalización  de  los  Recursos  de  las 
Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor, de lo contrario sería 
considerado como ingreso no reportado, salvo que la agrupación 
informara  de  la  existencia  de  alguna  excepción  legal,  de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 18.8 del  Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales en vigor.

En consecuencia, a efecto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
12.2 y 18.8 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de 
las  Agrupaciones  Políticas  Nacionales  en  vigor,  se  solicitó  a  la 
Agrupación que presentara lo siguiente:

• Indicara  el  motivo  por  el  cual  no se había  pagado el  adeudo en 
comento.

• Presentara la integración de pasivos, en la cual se mencionaran los 
montos, nombres, concepto, fechas de contratación, calendario de 
amortización  y  de  vencimiento  y,  en  su  caso,  las  garantías 
otorgadas.
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• En  su  caso,  la  documentación  que  amparara  las  acciones 
legales llevadas a cabo tendientes a documentar  la  imposibilidad 
práctica del  pago de pasivos, con la finalidad de transparentar el 
origen y destino de los recursos y la documentación que acreditara 
la existencia de alguna excepción legal.

• En su caso, la documentación que acreditara que los pasivos fueron 
pagados con posterioridad al ejercicio sujeto a revisión.  

• Proporcionara  las  pólizas  contables  con  su  respectiva 
documentación soporte que dieron origen al movimiento, así como 
los pagos realizados.

• Presentara las aclaraciones que a su derecho conviniera.

Lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  34, 
párrafo 4, 77, párrafos 2 y 3, 81, párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, 
inciso  b),  fracción  V  del  Código  Federal  de  Instituciones  y 
Procedimientos  Electorales,  artículos  2.9,  12.2,  14.2  y  19.8   del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta 
el 10 de julio de 2008, así como 2.9, 12.2, 13.2 y 18.8 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales en vigor.

La  solicitud  antes  citada  fue  notificada  mediante  oficio 
UF/DAPPAPO/3438/09 del 28 de julio de 2009 (Anexo 3), recibido por 
la Agrupación el 12 de agosto del mismo año.

En consecuencia,  con escrito sin número del 25 de agosto de 2009 
(Anexo 4), recibido en la Unidad de Fiscalización el 26 del mismo mes 
y año, la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“El importe de $2,978.60, a favor de Emmanuel Palacios se deriva de 
gastos  realizados  por  el  funcionario  de  la  Agrupación,  que  en  su 
momento no le fueron reembolsados, motivo por el cual se registraron 
como pasivo hasta en tanto le fueran liquidados; sin embargo derivado 
que la Agrupación no obtuvo en el año de 2008, recursos en efectivo  
por financiamiento público, ni de sus asociados y simpatizantes, no fue 
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posible el pago de dicha deuda, misma que si en el año de 2009, no  
se liquida será considerada como ingreso en dicho ejercicio, junto con 
el importe de $233.00, del ejercicio de 2008; se anexa al presente la  
integración del pasivo (…).” 

La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez 
que aún cuando presentó la integración del pasivo en la cual señala 
que  dicho  pasivo  sería  liquidado  al  30  de  enero  de  2009,  omitió 
entregar  la  documentación  que  acreditara  que  los  pasivos  fueron 
pagados con posterioridad al ejercicio sujeto a revisión, el documento 
que amparara  la existencia de alguna excepción legal  y las pólizas 
contables que dieron origen al pasivo por $2,978.60; por tal razón, la 
observación se consideró no subsanada.

En  consecuencia,  al  no  presentar  la  documentación  que  acreditara 
que  los  pasivos  fueron  pagados  en  el  ejercicio  2009  o  la 
documentación que acreditara la existencia de alguna excepción legal, 
la Agrupación incumplió con lo dispuesto en los artículos 12.2 y 18.8 
del  Reglamento  para  la  Fiscalización  de  los  Recursos  de  las 
Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor.

♦ Procede señalar que la Agrupación deberá observar que el saldo 
reflejado en la columna “Saldo menor a un año” por un importe de 
$233.00 en dicha cuenta por pagar al cierre del ejercicio 2008 y que 
al  cierre  del  ejercicio  siguiente  continúe  y  no  se  encuentre 
debidamente  soportado,  será  considerado  como  ingreso  no 
reportado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.8 del 
Reglamento  para  la  Fiscalización  de  los  Recursos  de  las 
Agrupaciones  Políticas  Nacionales  en  vigor;  en  consecuencia,  a 
efecto de no incurrir en el supuesto previsto en la normatividad en 
comento, la agrupación deberá proceder a la liquidación de dicha 
cuenta  durante  el  ejercicio  de  2009  y  comprobar  el  origen  del 
pasivo, salvo que se informe en su oportunidad de la existencia de 
alguna  excepción  legal.  Por  otra  parte,  la  agrupación  deberá 
considerar lo establecido en el artículo 2.9 del Reglamento para la 
Fiscalización  de  los  Recursos  de  las  Agrupaciones  Políticas 
Nacionales  en  vigor,  en  relación  a  que  en  ningún  caso  y  bajo 
ninguna circunstancia las personas a las que se refieren los párrafos 
2  y  3  del  artículo  77  del  Código  Federal  de  Instituciones  y 
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Procedimientos Electorales podrán realizar condonaciones de deuda 
o bonificaciones a la agrupación.

La  solicitud  antes  citada  fue  notificada  mediante  oficio 
UF/DAPPAPO/3438/09 del 28 de julio de 2009 (Anexo 3), recibido por 
la Agrupación el 12 de agosto del mismo año.

En consecuencia,  con escrito sin número del 25 de agosto de 2009 
(Anexo 4), recibido en la Unidad de Fiscalización el 26 del mismo mes 
y año, la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“(…) misma que si en el año de 2009, no se liquida será considerada 
como ingreso en dicho ejercicio, junto con el importe de $233.00, del  
ejercicio de 2008; se anexa al presente la integración del pasivo (…).”

Por lo anterior, en el marco de la revisión del Informe Anual 2009 la 
Unidad de Fiscalización verificará que dicho saldo haya sido pagado o, 
en su caso, se informe en su oportunidad de alguna excepción legal, 
de  no  ser  así,  será  considerado  como  ingreso  no  reportado  de 
conformidad con el artículo 18.8 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor.

Por otra parte, la Agrupación deberá considerar lo establecido en el 
artículo 2.9 del Reglamento de la materia, en relación a que en ningún 
caso y bajo ninguna circunstancia las personas a las que se refieren 
los párrafos 2 y 3 del artículo 77 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales podrán realizar condonaciones de deuda o 
bonificaciones a la Agrupación.
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe

1. La Agrupación Política Nacional Agrupación Libre de Promoción 
a la Justicia Social, presentó en tiempo y forma su Informe Anual, 
que fue revisado en una primera instancia para detectar errores y 
omisiones generales.

2. Del  total  de  los  Ingresos  reportados  por  la  Agrupación  en  su 
Informe Anual, se revisó un importe de $373,163.64 que equivale al 
100%, determinando que la documentación que lo ampara (Recibos 
de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie “RAS-
APN”, pólizas contables  y estados de cuenta) está apegada a la 
normatividad aplicable.

3. De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de 
Asociados  y  Simpatizantes  en  Especie,  formato  “CF-RAS-APN”,  se 
determinó que la Agrupación utilizó una sola serie. A continuación se 
menciona  el  número  de  recibos  impresos,  así  como el  último folio 
utilizado:

CONTROL 
DE FOLIOS

RECIBOS 
IMPRESOS

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 
EL EJERCICIO 

2008

PENDIENTES 
DE UTILIZAR

RAS-APN 50 0 3 47

4. En  la  cuenta  “Bancos”,  la  Agrupación  reportó  en  sus  registros 
contables al 31 de diciembre de 2008 un monto de $0.00, toda vez 
que canceló la cuenta bancaria número 04032237075 de HSBC, 
por  lo  que dicho monto será reportado como Saldo Inicial  en el 
Informe Anual del ejercicio 2009.

5. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación, se revisó un 
importe de $386,396.90 que equivale al 100%, determinándose que 
la documentación que lo ampara (facturas, recibos de honorarios 
asimilados a salarios y estados de cuenta bancarios) cumple con lo 
establecido en la normatividad aplicable, además de que su registro 
contable es adecuado.
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6. La Agrupación omitió presentar la documentación que acredite que 
los pasivos fueron pagados con posterioridad al ejercicio sujeto a 
revisión,  la  documentación  que  ampare  la  existencia  de  alguna 
excepción legal y las pólizas contables que dieron origen al pasivo 
por  un monto de $2,978.60.

Tal situación, constituye a  juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los  Recursos  de  los  Partidos  Políticos,  un  incumplimiento  a  lo 
dispuesto  en  los  artículos  12.2  y  18.8  del  Reglamento  para  la 
Fiscalización  de  los  Recursos  de  las  Agrupaciones  Políticas 
Nacionales  en  vigor,  por  lo  que  se  hace  del  conocimiento  del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido  en  el  artículo  343,  párrafo  1,  inciso  b)  del  Código 
Federal  de Instituciones y  Procedimientos Electorales  en relación 
con el 34, párrafo 4 del mismo ordenamiento.

7. Al verificar la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2008 
presentada  por  la  Agrupación,  específicamente  en  la  cuenta  de 
“Acreedores Diversos”, se observó un saldo al cierre del ejercicio 
por  $233.00, que en caso de que al cierre del siguiente ejercicio 
continúe  y  no  se  encuentre  debidamente  soportado,  será 
considerado  como  ingreso  no  reportado,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto por el artículo 18.8 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor, 
salvo que se informe en su oportunidad de la existencia de alguna 
excepción legal.

En consecuencia, a efecto de no incurrir en el supuesto previsto en 
la normatividad en comento, la Agrupación deberá proceder a la 
liquidación de dicho saldo durante el ejercicio de 2009.

8. Al reportar la Agrupación Ingresos por  $373,163.64 y Egresos por 
$386,396.90, su Saldo Final importa una cantidad de -$13,233.26.

16



Anexo 1 

17



18



Anexo 2 

19



Anexo 3 

20



21



22



23



24



25



26



27



28



29



30



31



32



33



34



35



Anexo 4 

36



37



38



39



40



41



42



43



Anexo 5 

 

44



45


